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SEÑORES/AS ASISTENTES:                                                            

PRESIDENTE:                                                                                                                                                            

D. Ángel Moreno García
TENIENTES DE ALCALDE:                                                                

Dª Laura Bedoya Ortuño

Dª Antonia Arenas Laserna

D. Miguel Ángel Escudero Barajas

D. Alberto López Cabrera

D. Javier Blanco Morales

Dª Sofía Díaz Álvarez
CONCEJALES/AS:                                                                                                                            

D. Jesús Antonio Calderón Collado

Dª Isabel Rodríguez Tobaruela

D. Eusebio González Castilla

Dª María José Barceló Calvo

D. Miguel Ángel García Capa
D. Manuel Núñez Malvar

Dª. Ana Melara Machuca

D. Jesús Silvestre Maqueda

D. Enrique Pantoja Bermejo

Dª Isabel María Soriano Santos

D. Francisco Javier Corpa Rubio

Dª Carmen Muñoz Paredes

Dª María Asunción Fernández Cubero

INTERVENTORA ACCTAL.:             

Dª María Cruz San Andrés Mira

SECRETARIA ACCTAL.:                  

Dª Carmen Marhuenda Clúa
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DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR ELDE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIEAYUNTAMIEAYUNTAMIEAYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.NTO PLENO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.NTO PLENO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.NTO PLENO EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.
                                                                                                                                      

En el Centro Municipal de Cultura
“Federico García Lorca” (local habilitado al efecto
para la celebración de sesiones de este Ayuntamiento,
por causa de fuerza mayor, art. 49 R.D.L. 781/1986,
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes
en Materia de Régimen Local), siendo las dieciocho
horas y diez minutos del día dieciocho de diciembre
de dos mil catorce, se reúnen los señores/as
Concejales/as expresados al margen, miembros del
Ayuntamiento Pleno, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. Ángel Moreno García, al objeto de
celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno,
previamente convocada al efecto, que tiene lugar en
primera convocatoria. Excusa su asistencia Dª.
Lourdes Castellanos Alcazar (IU) por motivos
laborales.

Previamente al debate de los puntos del
Orden del día, se guarda un minuto de silencio
como rechazo por la violencia de género.

I.-I.-I.-I.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS DACIÓN DE CUENTA DE LAS DACIÓN DE CUENTA DE LAS DACIÓN DE CUENTA DE LAS
RESORESORESORESOLUCIONES DE ALCALDÍA SIGNADASLUCIONES DE ALCALDÍA SIGNADASLUCIONES DE ALCALDÍA SIGNADASLUCIONES DE ALCALDÍA SIGNADAS
CONCONCONCON LOS NÚMEROS 3081/2014 aL LOS NÚMEROS 3081/2014 aL LOS NÚMEROS 3081/2014 aL LOS NÚMEROS 3081/2014 aL
3380/2014.-3380/2014.-3380/2014.-3380/2014.- De conformidad con lo dispuesto
en el articulo 42 del vigente Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, se da cuenta de las
Resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la
última sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la

Corporación, Resoluciones signadas con los
números 3081/2014 al 3380/2014, que se hallan a disposición de los Corporativos en la
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Secretaría General.

Toma la palabra el portavoz socialista, D. Javier Corpa, que solicita que en la próxima
Comisión informativa de Urbanismo se informe sobre el decreto nº 3183, relativo a un recurso
contencioso presentado por la empresa Desarrollo Gerencial de Explotaciones, S.L., sobre la
recuperación de la cesión de Plaza de España.

A continuación interviene D. Eusebio González, que también solicita información del
decreto nº 3183 y del nº 3180, éste relativo a un contencioso-administrativo del que desconoce
ni quién lo remite ni las razones de la asignación del caso a un letrado, que no consta como
letrado municipal.

El Sr. Alcalde  indica que se dará cuenta de las cuestiones planteadas en las próximas
Comisiones Informativas por los concejales correspondientes.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

II.-II.-II.-II.- Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía Dación de cuenta de las Resoluciones de Alcaldía
signadassignadassignadassignadas con los números 3418/2014 al 3420/2014 y 3422/2014 al con los números 3418/2014 al 3420/2014 y 3422/2014 al con los números 3418/2014 al 3420/2014 y 3422/2014 al con los números 3418/2014 al 3420/2014 y 3422/2014 al
3429/2014,3429/2014,3429/2014,3429/2014, por las que se felicita a varios Agentes de Policía por las que se felicita a varios Agentes de Policía por las que se felicita a varios Agentes de Policía por las que se felicita a varios Agentes de Policía
LocalLocalLocalLocal de San Fernando de Henares y del CNP de la Comisaría de de San Fernando de Henares y del CNP de la Comisaría de de San Fernando de Henares y del CNP de la Comisaría de de San Fernando de Henares y del CNP de la Comisaría de
Coslada-SanCoslada-SanCoslada-SanCoslada-San Fernando, por la actuación meritoria por escape Fernando, por la actuación meritoria por escape Fernando, por la actuación meritoria por escape Fernando, por la actuación meritoria por escape
dededede gas el día 29/11/2014. Los Agentes felicitados son los gas el día 29/11/2014. Los Agentes felicitados son los gas el día 29/11/2014. Los Agentes felicitados son los gas el día 29/11/2014. Los Agentes felicitados son los
siguientes:siguientes:siguientes:siguientes:

Policía Local D. José María Sánchez AldaveroPolicía Local D. José María Sánchez AldaveroPolicía Local D. José María Sánchez AldaveroPolicía Local D. José María Sánchez Aldavero
Policía Local D. José Rodríguez ConejoPolicía Local D. José Rodríguez ConejoPolicía Local D. José Rodríguez ConejoPolicía Local D. José Rodríguez Conejo
Subinspector del CNP D. Andrés David Horcajo GómezSubinspector del CNP D. Andrés David Horcajo GómezSubinspector del CNP D. Andrés David Horcajo GómezSubinspector del CNP D. Andrés David Horcajo Gómez
Oficial del CNP D. Miguel Ángel Piqueras TabladoOficial del CNP D. Miguel Ángel Piqueras TabladoOficial del CNP D. Miguel Ángel Piqueras TabladoOficial del CNP D. Miguel Ángel Piqueras Tablado
Policía Nacional D. Dailos Besay Jiménez CabreraPolicía Nacional D. Dailos Besay Jiménez CabreraPolicía Nacional D. Dailos Besay Jiménez CabreraPolicía Nacional D. Dailos Besay Jiménez Cabrera
Policía Nacional D. Víctor Manuel Cruz GutiérrezPolicía Nacional D. Víctor Manuel Cruz GutiérrezPolicía Nacional D. Víctor Manuel Cruz GutiérrezPolicía Nacional D. Víctor Manuel Cruz Gutiérrez
Policía Nacional D. Martí López EscrivaPolicía Nacional D. Martí López EscrivaPolicía Nacional D. Martí López EscrivaPolicía Nacional D. Martí López Escriva
Policía Nacional D. Ismael Flores MuñozPolicía Nacional D. Ismael Flores MuñozPolicía Nacional D. Ismael Flores MuñozPolicía Nacional D. Ismael Flores Muñoz
Policía Nacional D. Rafael A. Izquierdo GarridoPolicía Nacional D. Rafael A. Izquierdo GarridoPolicía Nacional D. Rafael A. Izquierdo GarridoPolicía Nacional D. Rafael A. Izquierdo Garrido
Policía Nacional D. Jorge Baladín NovoaPolicía Nacional D. Jorge Baladín NovoaPolicía Nacional D. Jorge Baladín NovoaPolicía Nacional D. Jorge Baladín Novoa
Policía Nacional D. Eduardo Gonzalo FerreirO.-Policía Nacional D. Eduardo Gonzalo FerreirO.-Policía Nacional D. Eduardo Gonzalo FerreirO.-Policía Nacional D. Eduardo Gonzalo FerreirO.-

El Sr. Alcalde explica que fue un escape de gas provocado, y que gracias a la rápida actuación
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de los agentes de Policía y del cuerpo de Bomberos, pudo desalojarse el edificio con urgencia
evitándose cualquier daño material y personal. Comenta también que, días antes se celebró una
jornada de coordinación de los diferentes cuerpos, y en esta actuación se demostró la eficacia y
celeridad de ambos equipos.  Comunica que unos días atrás, el alcalde en persona junto con los
portavoces de los grupos de la oposición, les entregaron la felicitación y el decreto en mano,
reconociéndoles la labor que consideran importante. 

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

III.-III.-III.-III.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº
3092/20143092/20143092/20143092/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de
modificación de crédito 1/30/2014MC POR TRANSFERENCIAS DEmodificación de crédito 1/30/2014MC POR TRANSFERENCIAS DEmodificación de crédito 1/30/2014MC POR TRANSFERENCIAS DEmodificación de crédito 1/30/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE
CRÉDITOCRÉDITOCRÉDITOCRÉDITO MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de
modificación de créditos 1/30/2014MC por transferencias de crédito mismo área de gasto» de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 2.-  Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos
1/30/2014MC por Transferencias de crédito mismo área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros
de esta Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto nº 3092/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 12 de
noviembre de 2014, del Expediente de Modificación de Créditos 1/30/2014MC por
Transferencias de crédito mismo área de gasto y por importe total de 82.127,19 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE
LA CORPORACIÓN, para su conocimiento.
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En San Fernando de Henares, a once de diciembre de dos mil catorce.

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

Interviene D. Eusebio González, que muestra su disgusto con la mencionada
transferencia, puesto que en el pasado abril ya mencionaron que les parecía arriesgado que se
destinase crédito de esa partida a las fiestas patronales, ya que ahora debe devolverse, sacándose
de la partida de Atención a personas con discapacidad. Censura la imprevisión del ayuntamiento.

Responde D. Miguel Ángel Escudero, concejal de Hacienda, explicando que ya se
informó anteriormente que quedaba pendiente de resolverse en el nuevo Presupuesto, como así
ha sido y que si el crédito está a disposición, independientemente de la partida que sea, es porque
el gasto no se va a ejecutar, de modo que cabe la modificación de crédito. Censura al portavoz
popular que de por supuesto que el gasto estuviera destinado a otra cosa, cuando el expediente
del área informa que ese dinero está a disposición de otro gasto. Niega que haya imprevisión. 

Sin más intervenciones el Ayuntamiento Pleno queda enterado.

IV.-IV.-IV.-IV.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº
3093/20143093/20143093/20143093/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de
mmmmodificación de crédito 1/31/2014MC POR AMPLIACIONES DEodificación de crédito 1/31/2014MC POR AMPLIACIONES DEodificación de crédito 1/31/2014MC POR AMPLIACIONES DEodificación de crédito 1/31/2014MC POR AMPLIACIONES DE
CRÉDITO.-CRÉDITO.-CRÉDITO.-CRÉDITO.- Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de modificación de créditos

1/31/2014MC por ampliaciones de crédito» de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)
A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 3.-  Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos
1/31/2014MC por Ampliaciones de crédito.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de
esta Comisión, cuyo resumen es el siguiente:
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Aprobación por Decreto  nº 3093/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 13 de
noviembre de 2014, del Expediente de Modificación de Créditos 1/31/2014MC por
Ampliaciones de crédito y por importe total de 2.064,12 euros. 

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE
LA CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a once de diciembre de dos mil catorce. 
EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN

Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

V.-V.-V.-V.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº
3187/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de3187/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de3187/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de3187/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de
modificaciónmodificaciónmodificaciónmodificación de crédito 1/32/2014MC POR AMPLIACIONES DE de crédito 1/32/2014MC POR AMPLIACIONES DE de crédito 1/32/2014MC POR AMPLIACIONES DE de crédito 1/32/2014MC POR AMPLIACIONES DE
CRÉDITO.-CRÉDITO.-CRÉDITO.-CRÉDITO.- Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de modificación de crédito

1/32/2014MC por ampliaciones de crédito» de conformidad con el dictamen emitido por la
Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 4.- Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos
1/32/2014MC por Ampliaciones de crédito.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de
esta Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto nº 3187/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 13 de
noviembre de 2014, del Expediente de Modificación de Créditos 1/32/2014MC por
Ampliaciones de crédito y por importe total de 5.277,70 euros. 

La Comisión de Cuentas queda enterada, por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE
LA CORPORACIÓN, para su conocimiento.
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En San Fernando de Henares, a once de diciembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

VI.-VI.-VI.-VI.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº
3333186/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de186/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de186/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de186/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de
modificaciónmodificaciónmodificaciónmodificación de crédito 1/33/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/33/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/33/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/33/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE
CRÉDITOCRÉDITOCRÉDITOCRÉDITO MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de

modificación de créditos 1/33/2014MC por transferencias de crédito mismo área de gasto» de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 5.-  Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos
1/33/2014MC por Transferencias de crédito mismo área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de
esta Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto nº 3186/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 17 de
noviembre de 2014, del Expediente de Modificación de Créditos 1/33/2014MC por
Transferencias de crédito mismo área de gasto y por importe total de 114.100,00 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada, por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE
LA CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a once de diciembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”
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El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

VII.-VII.-VII.-VII.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº
3244/20143244/20143244/20143244/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de
modificaciónmodificaciónmodificaciónmodificación de crédito 1/35/2014MC POR generación de créditos de crédito 1/35/2014MC POR generación de créditos de crédito 1/35/2014MC POR generación de créditos de crédito 1/35/2014MC POR generación de créditos
porporporpor ingresos no tributarios.- ingresos no tributarios.- ingresos no tributarios.- ingresos no tributarios.- Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de
modificación de créditos 1/35/2014MC por Generación de créditos por ingresos no tributarios»

de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 6.-  Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos
1/35/2014MC por Generación de créditos por ingresos no tributarios.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de
esta Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto nº 3244/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 24 de
noviembre de 2014, del Expediente de Modificación de Créditos 1/35/2014MC por
Generación de créditos por ingresos no tributarios y por importe total de 414.568,44 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada, por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE
LA CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a once de diciembre de dos mil catorce.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.
VIII.-VIII.-VIII.-VIII.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº

3243243243245/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de5/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de5/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de5/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de
modificaciónmodificaciónmodificaciónmodificación de crédito 1/36/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/36/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/36/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/36/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE
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CRÉDITOCRÉDITOCRÉDITOCRÉDITO MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de
modificación de créditos 1/36/2014MC por transferencias de crédito mismo área de gasto» de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 7.-  Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos
1/36/2014MC por Transferencias de crédito mismo área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de
esta Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto  nº 3245/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 24 de
noviembre de 2014, del Expediente de Modificación de Créditos 1/36/2014MC por
Transferencias de crédito mismo área de gasto y por importe total de 6.500,00 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada,  por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE
LA CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a once de diciembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

IX.-IX.-IX.-IX.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN, POR DECRETO Nº
3284/20143284/20143284/20143284/2014 de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de de la concejalía de hacienda, DEL EXPEDIENTE de
modificaciónmodificaciónmodificaciónmodificación de crédito 1/37/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/37/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/37/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE de crédito 1/37/2014MC POR TRANSFERENCIAS DE
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CRÉDITOCRÉDITOCRÉDITOCRÉDITO MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- MISMO ÁREA DE GASTO.- Se da cuenta de la «aprobación del Expediente de
modificación de créditos 1/37/2014MC por transferencias de crédito mismo área de gasto» de
conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa Especial de Cuentas, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)
A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 8.-  Dación cuenta aprobación de Expediente de Modificación de Créditos
1/37/2014MC por Transferencias de crédito mismo área de gasto.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros
de esta Comisión, cuyo resumen es el siguiente:

Aprobación por Decreto nº 3284/2014 de la Concejalía de Hacienda, de fecha 26 de
noviembre de 2014, del Expediente de Modificación de Créditos 1/37/2014MC por
Transferencias de crédito mismo área de gasto y por importe total de 260.000,00 euros.

La Comisión de Cuentas queda enterada, por lo que se remite dicho expediente AL PLENO DE
LA CORPORACIÓN, para su conocimiento.

En San Fernando de Henares, a once de diciembre de dos mil catorce. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

X.-X.-X.-X.- Aprobación deL EXPEDIENTE 3/2014 REFA DE Aprobación deL EXPEDIENTE 3/2014 REFA DE Aprobación deL EXPEDIENTE 3/2014 REFA DE Aprobación deL EXPEDIENTE 3/2014 REFA DE
RECONOCIMIENTORECONOCIMIENTORECONOCIMIENTORECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS PENDIENTES DE EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS PENDIENTES DE EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS PENDIENTES DE EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS PENDIENTES DE
CONTABILIZARCONTABILIZARCONTABILIZARCONTABILIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES.- DE EJERCICIOS ANTERIORES.- DE EJERCICIOS ANTERIORES.- DE EJERCICIOS ANTERIORES.- Se pasa a tratar el asunto de
referencia de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Especial de Cuentas, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN
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ASUNTO: PUNTO 9.-  Aprobación Expediente 3/2014 REFA de Reconocimiento Extrajudicial de facturas
pendientes de ejercicios anteriores.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada  del  Expediente de referencia según la
documentación que obra en el  mismo  y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del  tenor literal siguiente:

“DE: CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS PENDIENTES DE CONTABILIZAR DE
EJERCICIOS ANTERIORES ( EXP- 3/2014 REFA)

CONSIDERANDO: El expediente 3/2014 REFA de reconocimiento extrajudicial de facturas pendientes de
contabilizar de ejercicios anteriores para su pago por un importe de 29.465,48 €, según relación que se incluye
en el mismo y cuyas facturas constan en el expediente, así como los correspondientes documentos contables
RC.

VISTOS: Los artículos 24, 25 y 26 del R.D. 500/1990, de 20 de Abril por el que se desarrolla la Ley de
Haciendas Locales en materia de Presupuestos, de aplicación a este expediente.

VISTO: El artículo 30.3 de las Bases de Ejecución del Presupuesto actualmente vigentes que establece que
cuando el reconocimiento de obligaciones sea consecuencia necesaria de la realización de un gasto en
ejercicios anteriores, sin que se hubiera autorizado el compromiso del mismo, su aprobación corresponderá al
Pleno de la Corporación.

VISTO: El Informe de la Sra. Interventora Municipal de fecha 1 de Diciembre de 2014,sobre el mencionado
expediente.

Esta Concejalía Delegada de Hacienda PROPONE AL PLENO adopte los siguientes acuerdos:

APROBAR EL EXPEDIENTE 3/2014 REFA DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE FACTURAS
PENDIENTES DE CONTABILIZAR DE EJERCICIOS ANTERIORES, por importe de 29.465,48 €, según el
detalle de facturas incluidas en la siguiente relación:

RELACIÓN DE FACTURAS INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE 3/2014 REFA

Nº OPERACIÓN APLICACIÓN FACTURA FECHA NIF/CIF TERCERO IMPORTE

220140018409 2014 330 A 22609 25455022 18/09/2012 G-28029643 SGAE 374,47
220140018409 2014 330 A 22609 25303827 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 622,92
220140018409 2014 330 A 22609 25303826 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 386,28
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220140018409 2014 330 A 22609 25303825 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 413,47
220140018409 2014 330 A 22609 25303824 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 136,17
220140018409 2014 330 A 22609 25303823 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 61,95
220140018409 2014 330 A 22609 25303822 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 76,18
220140018409 2014 330 A 22609 25303821 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 74,69
220140018409 2014 330 A 22609 25303820 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 60,06
220140018409 2014 330 A 22609 25303819 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 73,51
220140018409 2014 330 A 22609 25303818 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 658,84
220140018409 2014 330 A 22609 25303773 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 24,91
220140018409 2014 330 A 22609 25303818 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 109,15
220140018409 2014 330 A 22609 25303816 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 43,83
220140018409 2014 330 A 22609 25303813 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 161,14
220140018409 2014 330 A 22609 25303812 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 506,36
220140018409 2014 330 A 22609 25303811 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 41,89
220140018409 2014 330 A 22609 25303804 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 71,98
220140018409 2014 330 A 22609 25303791 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 71,39
220140018409 2014 330 A 22609 25303790 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 56,64
220140018409 2014 330 A 22609 25303789 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 269,18
220140018409 2014 330 A 22609 25303788 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 246,38
220140018409 2014 330 A 22609 25303776 26/06/2012 G- 28029643 SGAE 110,52
220140000628 2014 912 A 22604 020 23/10/2013 001466969 Y J. FCO. PLÁ LÓPEZ 562,65
220140000606 2014 912 A 22604 76/13 03/06/2013 4114658G M O N T S E R R A T

RGUEZ. RGUEZ
12.106,96

220140000618 2014 912 A 22604 77/13 03/06/2013 4114658G “          “            “ 12.143,96

TOTAL EXP 3/2014 29.465,48

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con su superior criterio, resolverá

San Fernando de Henares a 1 de Diciembre de 2014
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas”

Seguidamente se procede a la votación obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………....... 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ……………………………..
ABSTENCIONES …………………………………. 3 (2 PP, 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a once de diciembre de dos mil catorce.

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”
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Interviene el Sr. Alcalde recordando que este punto quedó sobre la mesa en el pleno anterior, a
continuación pasa la palabra a la Sra. Interventora.

La Sra. Interventora explica que trae las facturas para su aprobación, ya que siendo facturas
de ejercicios anteriores es el Pleno el único capacitado para autorizar que se carguen en el presupuesto
corriente. Entre diversas facturas destacan tres que pertenecen a los gastos de procuradores y letrado,
y que son conflictivas por haberse retirado anteriormente en dos ocasiones. Ya se ha aclarado que los
importes de las facturas de la procuradora corresponden a los aranceles, que no vienen determinados
por el Ayuntamiento ni por el propio procurador, sino que dependen de las cuantías y pretensiones
de la parte contraria. Siendo la reclamación del demandante de 129 millones de euros, los aranceles
por esa cantidad, que vienen estipulados por ley, supondrían alrededor de 280.000 euros. La Sra.
Interventora supone que se pactaría con la procuradora la cantidad final a facturar, con el resultado
de unos 24.000 euros.  Asimismo comenta que las facturas se ajustan a la legalidad, el importe es
correcto y deben abonarse. En caso contrario, deberán justificar las causas de impago al procurador.
Sobre la factura del letrado, comenta que son sus honorarios, por el proceso contra una persona que
resultó condenada a pagar al Ayuntamiento una cuantía de unos 1.100 euros. La sentencia, favorable
al ayuntamiento, no exime del pago del trabajo de defensa del abogado. En cuanto al resto de facturas,
son aquellas recibidas fuera de plazo, como por ejemplo de la SGAE, cuya forma de actuar es emitir
las facturas cuando les viene bien, aunque daten de dos años atrás. Una vez las recibe el Ayuntamiento
se comprueban y se llevan al expediente extrajudicial.

D. Eusebio González toma la palabra, para decir que su grupo ha planteado una enmienda para
retirar las tres facturas conflictivas. Explica que la factura del letrado corresponde a la reclamación
por daños materiales urbanos, debido a un accidente de tráfico, le parece discutible que sea un letrado
no municipal el encargado de la defensa. Igualmente desea que le informen de las razones de no
haberse reclamado aún el pago de 1.154,87 euros y las costas del proceso, tal y como consta en la
sentencia, lo que incluye los honorarios del letrado. Alega que es la compañía aseguradora la que debe
abonar todos los gastos del proceso, con lo que el letrado debe girar la factura a dicha compañía y no
al Ayuntamiento. Sobre las facturas de la procuradora, explica y pone en antecedentes a los asistentes,
ya que se trata del expediente de expropiación contra un vecino de San Fernando, que se dejó sobre
la mesa y que no se continuó, el vecino afectado interpuso una demanda por la inacción del
Ayuntamiento. Sus abogados establecieron el pleito en la cuantía de 129 millones de euros frente a
los 5 millones que establecía el Ayuntamiento. La asesora municipal por entonces, no impugnó la
cuantía y no la recurrió, como consecuencia se nos condenó por el juzgado en primera instancia a que
se continuara el expediente, lo que supone el pagar 285.626,14 euros al procurador del vecino. Podría
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pensarse que ante esto el Ayuntamiento procedió a continuar el expediente, pero no fue así y lo que
se hizo fue recurrir, con el resultado de una nueva condena en costas, que asciende al importe total
de 601.643,02 euros. Al portavoz popular le choca que las dos facturas de la procuradora,
correspondientes a trabajos realizados en los años 2011 y 2012, fueran emitidas en el año 2013, con
numeración correlativa y solicita toda la documentación al respecto, puesto que la abogada municipal
que llevó el caso dejó de trabajar para el ayuntamiento en el año 2013 y nadie les ha informado sobre
la situación y los pactos a los que pudieran haber llegado o no los letrados y procuradores de ambas
partes.

Toma la palabra el Concejal de Hacienda, que asegura que el pago de las facturas ya ha sido
aprobado  y que se han llevado a Pleno, simplemente porque pertenecen a ejercicios anteriores, en los
que no se pagaron por carecer de crédito entonces. Sobre la factura del condenado por daños urbanos
en accidente de tráfico, asegura que solicitará la reclamación del pago a los servicios jurídicos del
Ayuntamiento. Sobre las facturas de la procuradora recuerda que ya son tres los plenos y las
comisiones informativas en los que se discute el mismo tema, donde además se ha aportado el informe
del asesor jurídico de Alcaldía, y que el portavoz popular nunca antes ha solicitado la documentación
que pide ahora, que siempre se le ha informado de todo lo que han pedido en el momento, y que ahora
se está remontando a tiempos cada vez más pretéritos. Reconoce que la condena inicial era por
285.000 euros pero que la gestión de los técnicos municipales la redujo hasta la cantidad facturada.
Insiste en que  no se están aprobando las facturas, que ya se ha hecho, sino dotando de crédito al
presupuesto actual para el pago de las mismas.

A continuación interviene D. Javier Corpa que recrimina la actuación del portavoz popular
sobre las facturas, que mezcla la expropiación de la vaquería con el pago de unas facturas por la
gestión. Considera que con toda la información sobre los expedientes y la documentación obtenida
y estudiada, no debe seguirse pleno tras pleno haciendo preguntas en las comisiones de cuentas y
cambiándolas por otras en los plenos. Sí coincide en que debe hacerse crítica y seguimiento a la
gestión municipal en beneficio de los vecinos, pero que los informes jurídicos y las explicaciones son
suficientes. Asegura que su grupo se abstendrá en la enmienda popular y en la votación para no
bloquear más el pago de las mencionadas facturas.

Eusebio González explica que no pretende dejar de nuevo sobre la mesa las facturas, sino que
directamente no se paguen porque no son correctas. Sobre el asunto de las costas del juicio por daños
al Ayuntamiento, no le consta que se hiciera la reclamación del pago, como se ha confirmado ahora
y que con anterioridad al preguntar sobre esta cuestión no se le aclaró. Por otro lado afirma que el
informe jurídico mencionado, que en realidad indica que es un correo electrónico, no está firmado e
insta al Concejal de Hacienda a mostrar a los vecinos el informe firmado, acusándole de mentir en un
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pleno. 

D. Miguel Ángel Escudero responde a la acusación y el Sr. alcalde solicita orden en la breve
discusión que se produce.

Continúa D. Eusebio González insistiendo en que las costas las debe asumir la compañía
aseguradora del señor condenado. Respecto a  las facturas de la procuradora, fueron emitidas dos años
y un año después de las sentencias correspondientes y dos meses después de que la letrada municipal
que encargó el trabajo, sin mediar licitación pública, dejara de trabajar para el Ayuntamiento, y que
no disponen de la hoja de encargo correspondiente, de ahí que se pida que no se paguen las facturas
en cuestión.

 Javier Corpa vuelve a  recriminar la actitud del portavoz popular, puesto que los informes de
la Sra. Interventora y el asesor jurídico explican claramente la situación de los aranceles establecidos
por la cantidad en pleito, y que negarse al pago ahora implica que la procuradora pueda acogerse
mañana a los aranceles  y obligar a los vecinos a pagar más. Estando de acuerdo en algunos puntos
del asunto con el portavoz popular le pide responsabilidad en otros, como ver el beneficio general de
los vecinos, a los que considera debe explicarse la situación real, ya que de no pagarse hoy esas
facturas mañana pueden verse incrementadas por ocho o diez.  Otra cosa es la forma de llevar el
proceso, punto con el que está de acuerdo en depurar responsabilidades.

El Sr. Alcalde considera debatido el tema y hace lectura de parte del informe jurídico en el que
se considera procedente el pago de las facturas. 

A continuación se procede a las votaciones, procediéndose en primer lugar a votar la

enmienda presentada por el Partido Popular, que queda desestimada por  MAYORÍA con el siguiente

resultado:

VOTOS A FAVOR: 8 (PP)
VOTOS EN CONTRA: 9 (IU)
ABSTENCIONES: 3 (PSOE)

Posteriormente, se somete a votación el dictamen de referencia, que resulta aprobado por MAYORÍA
con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 9 (IU)
VOTOS EN CONTRA: 8 (PP)
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ABSTENCIONES: 3 (PSOE)

XI.- APROBACIÓN DE LA DESAFECTACIÓN DE VEHÍCULOSXI.- APROBACIÓN DE LA DESAFECTACIÓN DE VEHÍCULOSXI.- APROBACIÓN DE LA DESAFECTACIÓN DE VEHÍCULOSXI.- APROBACIÓN DE LA DESAFECTACIÓN DE VEHÍCULOS
PROCEDENTES DEL PARQUE MÓVIL DE LA BRIGADA MUNICIPAL DE OBRASPROCEDENTES DEL PARQUE MÓVIL DE LA BRIGADA MUNICIPAL DE OBRASPROCEDENTES DEL PARQUE MÓVIL DE LA BRIGADA MUNICIPAL DE OBRASPROCEDENTES DEL PARQUE MÓVIL DE LA BRIGADA MUNICIPAL DE OBRAS
Y DEL SERVICIO DE R.S.U. Y L.V.-Y DEL SERVICIO DE R.S.U. Y L.V.-Y DEL SERVICIO DE R.S.U. Y L.V.-Y DEL SERVICIO DE R.S.U. Y L.V.- Se pasa a tratar el asunto de referencia de conformidad
con el dictamen emitido por la Comisión Especial de Cuentas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DE: COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS
(Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2014)
A: PLENO DE LA CORPORACIÓN

ASUNTO: PUNTO 10.-  Aprobación de la desafectación de vehículos procedentes del parque móvil de
la Brigada Municipal de Obras y del servicio de R.S.U. y L.V.

Por el Presidente de la Comisión se da cuenta detallada del Expediente de referencia según la
documentación que obra en el mismo y que previamente ha sido facilitada a cada uno de los miembros de esta
Comisión, cuya propuesta es del  tenor literal siguiente:

“DECRETO 
INICIO DEL EXPEDIENTE DE DESAFECTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
Considerándose el interés para este Ayuntamiento de San Fernando de Henares la desafectación de los
siguientes bienes de dominio público, propiedad del Ayuntamiento:
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La Gestión del Servicio Público de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos; Retirada, Limpieza y Colocación de
Contenedores; y Limpieza Viaria en el Término Municipal de San Fernando de Henares (Madrid), se adjudicó
por el Ayuntamiento Pleno en sesión del 18 de junio de 2.009 a la sociedad VALORIZA Servicios
Medioambientales, S.A. (antes SUFI, S.A.,) El Contrato Administrativo se formalizó en fecha 22 de julio de 2009.
Posteriormente, en fecha 19 de diciembre de 2013, el Pleno acordó la Modificación del contrato de la “Gestión
del servicio público de residuos sólidos urbanos: retirada, limpieza y colocación de contenedores; y limpieza
viaria en el término de San Fernando de Henares”. 

En el Anejo VIII del Pliego de Condiciones Técnicas adjunto al contrato, figura la relación de los vehículos y
maquinaria que el anterior adjudicatario tenía adscritos al servicio, así como la fecha de puesta en
funcionamiento y su periodo de amortización. Finalizado el anterior contrato estos vehículos y maquinaria,
algunos con su correspondiente carga financiera, revertieron al Ayuntamiento para que éste a su vez lo hiciera
a la nueva contrata al objeto de incorporarlos como vehículos utilizables hasta la puesta en servicio de sus
nuevos equipos ofertados. En el día de la fecha hay una serie de vehículos que una vez finalizado el objeto del
servicio al que fueron asignados no resulta justificable mantenerlos con su periodo de vida útil cumplido y su
estado de depreciación tan avanzado que los hace improductivos. Es por lo que VALORIZA ha prescindido de
la utilización de parte de ellos y solicita al ayuntamiento que proceda a su desafectación. 

 
Según el informe emitido por la Dirección de Infraestructuras, Obras, Servicios y Medio Ambiente, los vehículos
y maquinaria que se relacionan con los datos, características y documentación que se acompaña, son a todos
los efectos no utilizables por su por su deterioro, depreciación y deficiente estado de operatividad motivado por
una utilización intensiva durante los años de trabajo de prestación del servicio de recogida de basura y limpieza
viaria y, dadas sus características mecánicas especiales, de imposible aprovechamiento para otro tipo de
servicio. En el caso de vehículos municipales los años de servicio, el uso que se ha hecho de ellos y su estado
actual da como conclusión que también en este caso resulta imposible su aprovechamiento para éste y otro
tipo de servicio. En definitiva estos vehículos no son necesarios para el Ayuntamiento dado su estado y
operatividad por lo que no puede plantearse que sean necesarios en los próximos diez años.

Considerando este Ayuntamiento conveniente su desafectación para una vez que obtengan la calificación
patrimonial se proceda a su enajenación.

DISPONGO
• Que se inicien los trámites previos a la adopción del acuerdo por parte del órgano competente para
la desafectación.
• Que por el Secretario se emita informe sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.
• Que se unan al expediente cuantos informes, certificados y documentos sean precisos.

Lo manda y firma D. Miguel Ángel Escudero Barajas, Concejal Delegado de Hacienda. En San Fernando de
Henares, a 10 de diciembre de 2014.

El Concejal Delegado de Hacienda. La Secretaria Accidental“
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Seguidamente se procede a la votación obteniéndose el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR ……………………………..... 2 (IU)
VOTOS EN CONTRA ……………………………
ABSTENCIONES ………………………………... 3 (2PP, 1 PSOE)

A la vista del resultado obtenido en la votación, se acuerda la emisión de DICTAMEN FAVORABLE
a la propuesta presentada y, su envío AL PLENO DE LA CORPORACIÓN, para su aprobación, si procede.

En San Fernando de Henares, a once de diciembre  de dos mil catorce.

EL PRESIDENTE  DE LA COMISIÓN
Fdo.- Miguel Ángel Escudero Barajas.”

Toma la palabra D. Miguel Ángel Escudero para explicar  el estado de algunos vehículos de
recogida de residuos sólidos urbanos y basuras que, según los informes, ya no son aptos para su uso.
Rectifica los datos de uno de los camiones, que ya fue desafectado, por lo que no corresponde en el
expediente actual. El resto de vehículos datan de entre los años 89 a 99, por lo que procede la
desafección y posible enajenación si hubiera alguien interesado en ellos. 

A continuación el Sr. Alcalde recuerda que es necesaria la mayoría absoluta para la aprobación
de este punto. Sin más intervenciones se somete a votación el dictamen de referencia, resultando

aprobado por UNANIMIDAD de los presentes.

XII.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXII.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXII.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXII.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALA
DELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD, RELATIVA ALDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD, RELATIVA ALDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD, RELATIVA ALDELEGADA DE BIENESTAR SOCIAL, COMERCIO E IGUALDAD, RELATIVA AL
APOYO AL “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”.-APOYO AL “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”.-APOYO AL “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”.-APOYO AL “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”.- El Sr. Alcalde indica que se
incluyó en orden del día anterior pero quedó sobre la mesa, cede la palabra a Dª Isabel Rodríguez que
explica que el mes anterior la Asociación de Mujeres de San Fernando de Henares había solicitado
a los tres partidos políticos la adhesión al Pacto Feminista, por lo que presenta la moción en el Pleno
para suscribirse al mismo, al que ya se han unido más de 30 organizaciones. A continuación pasa a
leer la Moción, cuyo tenor literal es el siguiente:

“MOCIÓN RELATIVA AL APOYO AL PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES
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Isabel Rodríguez Tobaruela, Concejal de Igualdad, Bienestar Social y Comercio del Ayuntamiento de San
Fernando de Henares, al amparo de los artículos 46_de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 97.3 del
R.D. 2568/1986 Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
propongo, para su aprobación en Pleno, la siguiente

MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En este final del año 2013 más de 30 organizaciones han suscrito este pacto, constatan que en el amplio listado
de derechos y avances económicos y sociales que la ciudadanía está reivindicando, aquellos que afectan
especialmente a las mujeres tienen mucha menos difusión y publicidad.
Las protestas de las diversas ramas de la producción, así como del sector educativo, el sanitario y el cultural,
ocupan cotidianamente las portadas de los medios de comunicación y provocan la alarma social derivada de
tal estado de cosas. Pero a Ia vez que las mujeres somos víctimas de la situación económica general,
padecemos una violencia específica machista: sufrimos el acoso sexual en el trabajo y en la calle; somos
traficadas y explotadas en la prostitución; estamos siendo arbitrariamente privadas de la custodia de nuestras
hijas e hijos menores; no percibimos las ayudas por Ia maternidad; el cuidado de los mayores recae
fundamentalmente sobre nosotras; las diferencias salariales entre mujeres y hombres se perpetúan y agrandan;
el trabajo a tiempo parcial, los contratos eventuales, en precario y de economía sumergida son
mayoritariamente femeninos. Y sin embargo no se le otorgan a estas situaciones dramáticas el protagonismo
que se merecen.
Por ello, todas las organizaciones feministas y las asociaciones de mujeres que han suscrito este pacto
denuncian que:

Hasta la fecha de hoy, diciembre de 2013, 52 mujeres han sido asesinadas por hombres mientras 4 más están
siendo investigadas para incluirlas en ésta macabra contabilidad. Según una costumbre cuya causa es encubrir
las verdaderas dimensiones de este feminicidio, la cuenta oficial de las víctimas comienza cada primero de
enero, de tal modo que no se publicita que en los últimos 30 años han sido asesinadas 2.400 mujeres, lo que
supone multiplicar por 4 las víctimas del terrorismo.
Que las cifras de maltratadas, violadas y acosadas sexualmente, en una estimación de 2.500.000 anuales no
han disminuido un ápice en estos últimos 30 años.
Que se sigue contabilizando en nuestro país la espantosa cifra de 500.000 mujeres obligadas a prostituirse y
entre las que existe una cantidad cada vez mayor de menores, sometidas a toda clase de violencias que no
se computan, con la cornplacencia de las instituciones que debieran protegerlas y proceder a la abolición de
la prostitución.
Que tanto las nuevas legislaciones como la práctica jurídica están siendo arbitrariamente parciales contra las
madres, y en perjuicio también de las niñas y niños, a las que se priva de la custodia de hijas e hijos menores
para entregarla, en muchas ocasiones, a padres maltratadores o incapaces de cuidarlos.

Que las diferencias salariales para el mismo trabajo y rendimiento laboral entre mujeres y hombres es del 30%, cuando no más,
según la categoría profesional.

Que el trabajo a tiempo parcial, los contratos eventuales, en precario y de economía sumergida son
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mayoritariamente realizados por mujeres, con salarios de hambre y sin posibilidad alguna de promoción
profesional y menos posibilidades de acceso a la protección social. 
Que el porcentaje de puestos de decisión ocupados por mujeres tanto en la empresa privada como en la
Administración Pública no ha aumentado, siendo del 12% en el sector público y sin porcentaje, por su ínfima
incidencia, en el sector privado.
Que no sólo no se ha procurado facilitar a las mujeres la conciliación de la vida personal con la vida profesional
sino que en los últimos 2 años se han suprimido escuelas infantiles, colegios, residencias de personas mayores
y prestaciones sociales que ayudaban a las mujeres a compatibilizar las tareas de cuidado con los horarios
laborales. Tampoco se ha facilitado a los trabajadores atender las necesidades familiares al extenderse
abusivamente las jornadas laborales sin protección jurídica, con lo que las madres de hijas e hijos están
penalizadas para poder desempeñar un trabajo profesional.
Que la cultura que se difunde a través de todos los medios (cine, televisión, literatura, artículos de prensa,
publicidad, fotografia, teatro) sigue conteniendo estereotipos arcaicos y machistas sin escándalo alguno de la
sociedad civil ni de los que la influyen y dirigen, que jamás mencionan este aspecto de la degradación cultural
que padecemos, y que aumenta ante la indiferencia de las instituciones y de los más prominentes rectores
culturales.
Que en los 2 últimos años se está acabando con los Seminarios e Institutos Universitarios de Investigación y
Estudios de las Mujeres Feministas y de Género, que son imprescindibles para el desarrollo de la teoría
feminista.
Estos son los puntos fundamentales de las graves injusticias que estamos padeciendo en este momento las
mujeres españolas.
Por ello este Ayuntamiento plante la urgencia de apoyar el “PACTO FEMINISTA POR LAS MUJERES”
impulsado entre todas las asociaciones feministas, las organizaciones de mujeres y las mujeres y hombres de
buena voluntad para exigir lo siguiente:

     1. Modificar la legislación penal en el sentido de que se adopten medidas que protejan eficazmente a
las mujeres contra la violencia machista.

     2. Modificar la legislación contra la trata de mujeres y menores con fines de explotación sexual, de
modo que sea eficaz en la represión de esos delitos, hoy completamente inoperante.

     3. Aprobar legalmente la abolición de la prostitución y tomar las medidas adecuadas para reinsertar a
las mujeres que la ejercen en el trabajo asalariado y la vida civil.

     4. Introducir en la legislación penal el delito de apología de la violencia machista, y de la denigración
de las mujeres y el odio sexista.

     5. Perseguir eficazmente el acoso sexual y el trato despectivo y denigratorio hacia las mujeres.
     6. Dotar de medios y formación adecuada a los cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, jueces y

personal de la Administración de Justicia para que puedan cumplir el mandato constitucional y legal
de proteger a las víctimas, perseguir a los agresores y condenarlos de acuerdo a sus delitos.

     7. Modificar la legislación civil para que la custodia compartida de las hijas e hijos menores sólo se
pueda acordar cuando exista acuerdo entre progenitores y se den todas las condiciones adecuadas
para ello; mejorar el fondo de garantía de pensiones.

     8. Que el anteproyecto de Ley de Corresponsabilidad Parental ampare los derechos de hijas e hijos y
no intereses económicos machistas.
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     9. Adoptar todas las medidas necesarias para que se cumpla a rajatabla la ley que exige la igualdad
de salario entre mujeres y hombres.

    10. Constituir una red suficiente y adecuada de servicios sociales públicos para el cuidado de menores,
mayores y personas con diversidad funcional en situación de dependencia que permitan a los
familiares, mujeres y hombres, compatibilizar el trabajo doméstico con el trabajo asalariado durante
todo el año.

    11. Adoptar las medidas necesarias para que en las empresas haya una igualdad real entre mujeres y
hombres en el reparto de puestos de decisión.

    12. Exigir una revisión a fondo de los diccionarios, libros de texto y manuales universitarios ya que
existen en ellos una enorme cantidad de definiciones de términos que denotan una flagrante visión
androcéntrica y machista.

    13. Instaurar la enseñanza del feminismo como historia de las luchas de las mujeres y como filosofía
social en todos los grados del sistema educativo.

    14. Formar al profesorado en la comprensión; conocimiento y aplicación de lo que es el feminismo.
    15. Erradicar la publicidad machista y los contenidos de desprecio y odio a las mujeres que se

encuentran en tantos productos culturales e Internet mediante las medidas adecuadas.
    16. Mantener y potenciar la investigación feminista y la formación en feminismo de quienes evalúan los

proyectos.

ACUERDOS. Por todo lo anteriormente expuesto, el Pleno Municipal del Ayuntamiento de San Fernando de
Henares acuerda:

     R Apoyar como Ayuntamiento de San Fernando de Henares “El pacto Feminista por las Mujeres” y
tomar las medidas necesarias para su cumplimiento, dentro de las competencias municipales.

     R Trasladar este apoyo a las organizaciones firmantes del pacto o la coordinadora creada y a las
Asociaciones de Mujeres de San Fernando de Henares.

     R Instar a la Comunidad de Madrid y al Gobierno de la Nación a implementar las reivindicaciones
recogidas en este Pacto Feminista por las Mujeres.

San Fernando de Henares, 10 de noviembre de 2014
Fdo: Isabel Rodríguez Tobaruela.”

Tras la lectura de la Moción interviene D. Javier Corpa para agradecer a las Asociaciones de
Mujeres de San Fernando y Montserrat Roig su trabajo diario por las mujeres, y que presenten a los
partidos políticos sus propuestas y pactos, para mejorar la igualdad entres las personas y mejorar así
la sociedad.

Interviene el Sr. Alcalde que se reafirma en la propuesta y denuncia la política y los recortes
del sistema machista capitalista, que relega el papel de la mujer en la sociedad.
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Sometida a votación la Moción de referencia, resulta aprobada por  MAYORÍA ABSOLUTA con

el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR: 12 (9 IU, 3 PSOE)
VOTOS EN CONTRA:  0
ABSTENCIONES:  8 (PP)

XIII.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXIII.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXIII.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALAXIII.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR LA CONCEJALA
DELEGADA DE EDUCACIÓN, DEPORTES, JUVENTUD, INFANCIA YDELEGADA DE EDUCACIÓN, DEPORTES, JUVENTUD, INFANCIA YDELEGADA DE EDUCACIÓN, DEPORTES, JUVENTUD, INFANCIA YDELEGADA DE EDUCACIÓN, DEPORTES, JUVENTUD, INFANCIA Y
ADOLESCENCIA, RELATIVA A DOTAR DE MÁS MEDIOS Y RECURSOSADOLESCENCIA, RELATIVA A DOTAR DE MÁS MEDIOS Y RECURSOSADOLESCENCIA, RELATIVA A DOTAR DE MÁS MEDIOS Y RECURSOSADOLESCENCIA, RELATIVA A DOTAR DE MÁS MEDIOS Y RECURSOS
HUMANOS AL EOEP GENERAL QUE ATIENDE A TODOS LOS COLEGIOSHUMANOS AL EOEP GENERAL QUE ATIENDE A TODOS LOS COLEGIOSHUMANOS AL EOEP GENERAL QUE ATIENDE A TODOS LOS COLEGIOSHUMANOS AL EOEP GENERAL QUE ATIENDE A TODOS LOS COLEGIOS
PÚBLICOS DE ESTE MUNICIPIO Y A LOS COLEGIOS PÚBLICOS Y PRIVADOSPÚBLICOS DE ESTE MUNICIPIO Y A LOS COLEGIOS PÚBLICOS Y PRIVADOSPÚBLICOS DE ESTE MUNICIPIO Y A LOS COLEGIOS PÚBLICOS Y PRIVADOSPÚBLICOS DE ESTE MUNICIPIO Y A LOS COLEGIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS
CONCERTADOS DEL MUNICIPIO DE COSLADA”.-CONCERTADOS DEL MUNICIPIO DE COSLADA”.-CONCERTADOS DEL MUNICIPIO DE COSLADA”.-CONCERTADOS DEL MUNICIPIO DE COSLADA”.- En primer lugar se somete a votación

la ratificación de su inclusión en el Orden del día, aprobándose por UNANIMIDAD de los presentes.

Toma la palabra Dª. Sofía Díaz, que presenta la moción a propuesta del Consejo Municipal
de Educación, su tenor literal es el siguiente:

“SOFÍA DÍAZ ÁLVAREZ, CONCEJALA DE EDUCACIÓN, DEPORTES, JUVENTUD, INFANCIA Y
ADOLESCENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO DE HENARES, de conformidad con el ROF viene
a formular, a instancias del Consejo Municipal de Educación, para su aprobación en Pleno, la siguiente:

MOCIÓN

Para dotar de más medios y recursos humanos al EOEP General que atiende a todos los colegios públicos
de este municipio y a los colegios públicos y privados concertados del municipio de Coslada.

Con fecha 24 de noviembre de 2014, se reúne el Consejo Municipal de Educación y en el tercer punto del orden del
día, trata la propuesta de Dª Sofía Díaz Álvarez, Concejala de Educación, cuyo tenor literal es el siguiente:

Los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica generales, constituyen el soporte técnico de la
orientación fundamental en las etapas de Educación Infantil y Primaria, colaborando para lograr un desarrollo
personalizado e integral de las capacidades de todo el alumnado.

La absoluta desproporción entre el número de profesionales y la población a la que atienden, impiden el desarrollo
de muchas de sus funciones que son primordiales para el alumnado de nuestros colegios públicos.

En nuestra zona, contamos con un Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica General para todos los
colegios de Coslada y San Fernando de Henares, un total de 24 centros.
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Con tal cantidad de centros y de alumnos resulta imposible valorar todas las demandas según se producen, teniendo
que priorizar los casos más graves.

Esto supone que algunos alumnos y alumnas, esperan durante muchos meses para su valoración, en ocasiones un
curso o incluso más tiempo. Además de la imposibilidad de desarrollar las otras funciones propias de un recurso como
este.
Este problema, unido a las elevadas ratios que tenemos en las aulas de educación infantil y primaria de los colegios
públicos, dificulta enormemente la atención individualizada a los alumnos y sus características y/o problemas
particulares, teniendo consecuencias muy negativas en su rendimiento académico.

El Consejo Municipal de Educación de San Fernando de Henares, reunido el día 24 de noviembre
de 2014, solicita al Pleno Municipal que inste a la Dirección de Área Territorial de Educación Madrid-Este, a
dotar de más medios y recursos humanos al EOEP General que atiende a todos los colegios públicos de este
municipio y a los colegios públicos y privados concertados del municipio de Coslada, de modo que sea
posible:

- Atender todas las demandas de evaluación psicopedagógica de alumnos y alumnas de los
centros educativos, en un tiempo razonable y así poder atender sus necesidades educativas con los apoyos
y recursos necesarios, para una correcta marcha de su escolarización.

-  Apoyar a los tutores y tutoras en la adopción de medidas específicas de atención a la diversidad,
a alumnos con necesidades educativas especiales, compensatoria educativa, actividades de recuperación
y refuerzo, documentos individuales de adaptación curricular, ...

-  Colaborar en los procesos de elaboración, desarrollo, evaluación y revisión del Proyecto
Educativo y los Proyectos Curriculares de Etapa, propiciando la incardinación orgánica en la dinámica
ordinaria del Centro ya que forman parte de la Comisión de Coordinación Pedagógica de los centros.

-  Promover el acercamiento y la cooperación entre los centros educativos y las familias,
participando en la planificación y desarrollo de actividades, implicando a las familias en las actividades y
programas de los centros, ...

-  Elaborar y difundir materiales e instrumentos psicopedagógicos y facilitar el conocimiento de
experiencias que sean de utilidad para el profesorado o los propios Equipos.

Tras diversas intervenciones de los asistentes, la propuesta es aprobada con 8 votos a favor (representantes de los
docentes, de los padres y madres de alumnos, de las asociaciones de vecinos, de los sindicatos de la enseñanza y
del grupo municipal del PSOE) y una abstención (grupo municipal del Partido Popular).

Por todo lo anteriormente expuesto, propongo a este Pleno:

“Que apruebe el acuerdo del Consejo Municipal de Educación de San Fernando de Henares.”

De esta Moción se dará traslado a:

Al Consejo Municipal de Educación de San Fernando de Henares.
     A la Dirección de Área Territorial de Educación Madrid-Este.
     A la Plataforma estatal en defensa de la Escuela Pública.
      A la Flampa de San Fernando de Henares.
      A los Consejos Escolares de los colegios públicos de San Fernando de Henares.

San Fernando de Henares, a 12 de diciembre de 2014.
Sofía Díaz Álvarez 
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Concejala de Educación, Deportes, Juventud, Infancia y Adolescencia.”

Tras la lectura de la Moción se somete a votación, resulta aprobada por  UNANIMIDAD de
los presentes.

XIV.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIV.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIV.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPOXIV.- Aprobación de la MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO
MUNICIPAL POPULAR POR LA QUE SE PROPONE LA PUBLICACIÓNMUNICIPAL POPULAR POR LA QUE SE PROPONE LA PUBLICACIÓNMUNICIPAL POPULAR POR LA QUE SE PROPONE LA PUBLICACIÓNMUNICIPAL POPULAR POR LA QUE SE PROPONE LA PUBLICACIÓN
MENSUAL EN LA PÁGINA WEB MUNICIPAL DE LA CONTABILIDAD DE LAMENSUAL EN LA PÁGINA WEB MUNICIPAL DE LA CONTABILIDAD DE LAMENSUAL EN LA PÁGINA WEB MUNICIPAL DE LA CONTABILIDAD DE LAMENSUAL EN LA PÁGINA WEB MUNICIPAL DE LA CONTABILIDAD DE LA
DOTACIÓN ANUAL PRESUPUESTARIA QUE RECIBEN DEL AYUNTAMIENTODOTACIÓN ANUAL PRESUPUESTARIA QUE RECIBEN DEL AYUNTAMIENTODOTACIÓN ANUAL PRESUPUESTARIA QUE RECIBEN DEL AYUNTAMIENTODOTACIÓN ANUAL PRESUPUESTARIA QUE RECIBEN DEL AYUNTAMIENTO
TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES.-TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES.-TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES.-TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES.- El Sr. Alcalde indica que este punto
quedó anteriormente sobre la mesa y cede la palabra a D. Eusebio González que resume el contenido
de la Moción, cuyo tenor literal es el siguiente:

“D Eusebio González Castilla, Portavoz del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento del Real Sitio de San
Fernando de Henares, al amparo de lo establecido en el artículo 97 del ROF, presenta la siguiente Moción sobre la
publicación de la contabilidad de los Grupos Municipales en la página web del Ayuntamiento.

MOCIÓN

En el Partido Popular creemos que la transparencia es la principal herramienta para lograr la confianza de los
ciudadanos en la clase política, aumentar la participación en la vida municipal y erradicar cualquier sospecha de
malas prácticas por parte de cualquier representante de los ciudadanos.

En el art. 73 de la LRBRL se contempla la posibilidad de asignar a los grupos políticos una dotación económica con
cargo a los Presupuestos anuales, y asimismo el deber de dichos grupos de llevar una contabilidad específica que
pondrán a disposición del Pleno, siempre que éste lo pida.

Los ciudadanos reclaman cada vez más tener información acerca de cómo gastamos el dinero sus representantes
públicos y la web municipal nos permite realizarlo de manera sencilla, accesible y económica.

Por tanto, consideramos necesario que el Ayuntamiento publique en la web municipal la contabilidad de la dotación
anual que todos los Grupos Municipales recibimos del Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de Henares
y que debe destinarse a facilitar nuestro trabajo  diario y la comunicación con los vecinos.

Por ello, el Grupo Municipal Popular eleva al Pleno del Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de Henares
la adopción de los siguientes

ACUERDOS:

PRIMERO.- Que se publique en la página web municipal, mensualmente, la contabilidad de la dotación anual
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presupuestaria que reciben del Ayuntamiento todos los Grupos Políticos Municipales.

SEGUNDO.- Instar al Gobierno Municipal que una vez facilitados por los Grupos Políticos su contabilidad, que se
publique con carácter inmediato en la página web www.ayto-sanfernando.com en la sección de transparencia.

TERCERO.- Instar a los Grupos Municipales que antes del 7 de enero de 2015 entreguen su situación contable
a 31 de diciembre de 2014. Asimismo, antes del 5 de cada mes siguiente entregarán copia de su mensual para ser
publicada en la web del Ayuntamiento.

En San Fernando de Henares, a 14 de noviembre de 2014.

Eusebio González Castilla
Portavoz Grupo Popular.”

Se somete a votación la Moción de referencia, que resulta aprobada por UNANIMIDAD de los

presentes.  

RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El alcalde da paso al turno de Ruegos y Preguntas para los corporativos, y ofrece a los vecinos
asistentes la posibilidad de hacerlo también al final de la sesión. 

Cede la palabra a Dª. Carmen Muñoz, que pregunta a la concejala de Comercio sobre las
aperturas y cierres de los comercios de San Fernando, consulta que ya formuló en el pleno de
noviembre y a la que aún no ha obtenido respuesta. Por otro lado quiere felicitar públicamente al
equipo de gobierno de IU por la iluminación navideña de este año, además de agradecer que se
atendiera su petición de colocar unas felicitaciones a la entrada y salida del municipio.

D. Javier Corpa pregunta a la concejala de Convivencia sobre el número de efectivos que
participaban en Protección Civil a fecha 1 de octubre y el número actual, debido a las bajas que ha
sufrido dicho cuerpo y los motivos de tales renuncias, así como saber si hay previsto algún tipo de
actuación por parte del Ayuntamiento para promover el voluntariado. 

D. Mª José Barceló toma la palabra para preguntar a la concejala de Convivencia sobre los
pivotes que cierran el paso de la zonas peatonales de Plaza de España; cómo funcionan y quién los
controla, ya que días antes un vehículo cruzó a toda velocidad por delante del ayuntamiento, desde
la calle Coslada a la de Gonzalo de Córdoba, al estar los pivotes bajados. 
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D. Eusebio González recuerda que ha solicitado los informes y convenios de la Comunidad
de Madrid y el CAD relativos a una subvención, así como una sentencia relativa a unas pantallas
acústicas. También quiere saber en qué situación se encuentra la actuación sobre el techo del Salón
de Plenos del Ayuntamiento, sugiere que ya que la mejor iluminación navideña se debe a que las arcas
municipales se encuentran mejor espera que esa mejoría se aproveche para arreglar la sala destinada
a celebrar los plenos, y no en el teatro como se viene haciendo. También pregunta sobre las recientes
noticias de unas viviendas ocupadas en la Calle de la Presa y Fernando VI, qué sabe el Consistorio
al respecto, en qué estado se encuentran y quiénes son sus propietarios. El portavoz popular invita al
alcalde a explicar el tema de la futura celebración de un Pleno extraordinario que trate sobre la
sentencia que anulaba un acuerdo plenario relativo a la UG5.

El Sr. Alcalde confirma  que se contestarán las cuestiones planteadas en las comisiones
informativas próximas. Sobre las luces navideñas explica que la Concejalía de Cultura ha sido
previsora y eficaz y ha guardado una pequeña partida de su presupuesto a tal efecto. Sobre Protección
Civil, también se responderá en comisión informativa con datos concretos, así como de las viviendas
ocupadas. Respecto al techo del salón de plenos espera pueda solucionarse en breve. Finalmente
confirma que ya se ha alcanzado un acuerdo con los tres grupos sobre la UG5, y que el 9 de enero se
celebrará el Pleno extraordinario para proceder a sanear  y adecuar la situación jurídica tras la
sentencia recibida.

CIERRE DEL ACTA.-CIERRE DEL ACTA.- Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia, siendo las

diecinueve horas y veinte minutos, da por terminada la sesión, levantándose la presente Acta, que
consta de ....... folios útiles, signados con los números ... al ....., de que yo, como Secretaria, doy fe.


